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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez A su despacho el presente proceso de la referencia, 
pendiente resolver la nulidad presentada por el apoderado de la parte demandada. Sírvase 
a proveer. Soledad, 27 de septiembre de 2022.  
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOLEDAD.  Soledad, 27 de septiembre de 2022. 
 
La parte demandada presente escrito de nulidad por indebida notificación, alegando que: 

“CUARTO: Posteriormente, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soledad, en fecha 14 de junio de 2022, incurrió en error por indebida 
notificación en este proceso, teniendo en cuenta que, el enlace de conexión a la 
audiencia virtual se adjuntó en el auto que fija fecha y hora de audiencia notificado por 
estado, y, como consecuencia, nunca fue recibido el link de conexión a la audiencia por 
parte de mi representada, pese a que el despacho judicial conocía los canales digitales 
de notificaciones de la parte demandada, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022.” 

 

Para resolver el presente recurso de nulidad se debe traer a colación lo indicado en los 
artículos 30 y 71 del C.P.L. y S.S., los cuales indican: 

ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. <Artículo modificado por 
el artículo 17 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando notificada 
personalmente la demanda al demandado o a su representante, no fuere contestada o 
ninguno de estos compareciere a las audiencias, sin excusa debidamente comprobada, 
se continuará el proceso sin necesidad de nueva citación. 
Si el demandante o su representante no concurrieren a las audiencias, sin excusa 
debidamente comprobada, se continuará el proceso sin su asistencia. 
Si no compareciere ninguna de las partes se seguirá la actuación sin asistencia de ellas. 
Todo lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 77. 
Si se presentaren las partes o una de ellas antes de dictarse la sentencia, y el juez 
estimare justo el motivo de la inasistencia, podrá señalar día y hora para la celebración 
de audiencia de trámite. (…) 
 
ARTICULO 71. PROCEDIMIENTO EN CASO DE REBELDIA. Si el demandante no 
comparece sin excusa legal en la oportunidad señalada se continuará la actuación sin 
su asistencia. Si es el demandado quien no comparece se seguirá el proceso sin nueva 
citación a él. 

 

En el escrito presentado por el apoderado de la pasiva, indica que, el doctor Roberto de la 
Hoz Chavarro, quien fungía como apoderado judicial de ésta, remitió contestación de la 
demanda para el 23 de diciembre de 2021, lo que demuestra que la pasiva estaba notificada 
en legal forma, y era su obligación el estar al pendiente de los estados electrónicos; si este 
no se hizo presente a la audiencia fijada a través de auto de fecha 14 de julio de 2022, 
demuestra su actitud desidiosa y no puede ahora pretender revivir oportunidades fenecidas. 

Por lo anteriormente dilucidado, el despacho no accederá a declarar la nulidad planteada en 
tanto carece de sustento jurídico. 

Por lo expuesto se, 
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SICGMA 

 
RESUELVE 

 
1. NEGAR la solicitud de nulidad por indebida notificación, incoada por la parte 

demandada, de conformidad a las consideraciones arriba planteadas 

2. TENER al Dr. JOSÉ ANGEL GONZALEZ CRUZ, como apoderado judicial de la 
demandada en los términos del poder a él conferido. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

                              El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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